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ASUNTO 

 
Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia  
 

CONSIDERACIONES 
 
Por auto del 22 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda para proceso 
declarativo con trámite verbal y pretensión de restitución de inmueble arrendado, 
presentó el señor Ramón Cruz Nieto contra el señor Víctor José Posso Zapa, y para 
subsanarla se concedió al demandante el término de ley, quien dentro de la 
oportunidad presentó escrito buscando subsanar las irregularidades advertidas, no 
lo hizo completamente; pues omitió indicar si los linderos del predio, relacionados 
en demanda son los actuales, ni aportó el poder el en que se determinara el correo 
electrónico del apoderado judicial. Por ello, conforme el art. 90 del C.G.P., es 
procedente rechazar la demanda.  
 
Puesto que la demanda se presentó electrónicamente, no hay lugar a devolución de 
anexos.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
 Primero: RECHAZAR la demanda que, para proceso declarativo con trámite verbal 
y pretensión de restitución de bien Inmueble arrendado, instauró el señor Ramón 
Cruz Nieto contra el señor Víctor José Posso Zapa. 
 
Segundo: ARCHÍVESE el expediente. CANCÉLESE su radicación.  
 

NOTIFIQUESE 
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